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ha resuelto abrir el cupo global número 49, «Aparatos emisores
y emisores receptores». en primera eónvocatoria. que incluye
exclusivamente la mercancla comprendid.a en la posición aran
celaria que a continuación se indiea:

RESOLUCIOfV de la Dirección General de Comer·
cio Exterior por la qUe se anuncia primera convo-
catOria del cupo global número 10 (Productos quf~
micos inorgánicos). .

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atrIbuida por el apartado 4.' de la orden de feclla 5
de agosto de 1959 ha resuelto abrir en prtmera ,convoeatoI1a el
cupo global número lO, «Productos quimI.coa 1nQrgániOOD, que
incluy~ exclusivamente las mercancías compreDd!das en las
pasielones arancelarias que a contlnuaciÓ'il se indican:

COn arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por cantidad. no infertor a 27.500.000 pe
.tetas (veintisiete mU10nes quinientas mn pesetas).

2.& Las petic1ones. se fonnularán por los interesados en
los Impresos reglamentarios tttulados «SOlicitud de LIoencla de
Importación para Comercto GIOballzado., que se facilItarán
en el Registro General de este MinlsteI10 y en los de sus De
legaciones Regionales. Dichos impresos deberán estar 00l'l"eC>
tamente cumplimentados, en especial los apartados correspon
dientes a datos de la entidad solicItante y especificación de la
mercancla, haciétldose constar en la m1sma, apa.rtedel nom
bre comercial, la composlc1ón quimica exacta de la mercancía
que se pretende Importar, indIcando además la partida del
Arancel a que corresponde.

3.& Las, -solicitudes de importación se recibIrán en 108 cI
tados Registros desde el día. 15 de febrero hasta. el día. 14 de
marzo de 1969. Inclusive.

La correspondiente Becclón de Importación reclamará, cuan
do 10 eet1me necesar1o, los docum'entos acreditativos de cual.
quIera de !<ls datos contenidos en la solicitud.

Madrid. 12 de febrero de 1969.-E1 DIrector general, Tirso
Olazábal.
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Con arreglo a las siguientes normas:

l.ll. El cupo se abre por cantidad no inferior a 22.000.000 de
pesetas (veintidós millones de pesetas).

2.ll. Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de 1m·
portación para Comercio Globalizado». que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en 108 de sus Delega·
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen·
te cumplimentados, en especial· los apartados correspondientes
a datos de la Entidad solicitante y especiftcac1ón de la mercan
cia. haciéndose. constar en la misma, aparte del nombre ca-
merc1al, la composición química. exacta de la mercancla que
se pretende importar. indicando además la partida del Arancel
a que corresponde.

3.... Las solicitudes de iJllportación se rec1blr'an en los citados
Registros desde el día 15 de febrero hasta el día 14 de marzo
de 1969, inclusive.

La.correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario. los documentos acredItativos de' cualquiera
de los datos contenidos en la solioitud.

Madrid, 12 de febrero de 1969.-El Director general, T1rso
Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cío Exterior. por la que se anuncia convocatona
del cupo global número 12 (Especialidades farma-
céuticas). !

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por· el apartado 4.° de la. Orden de fecha
5 de agosto de· 1959, ha resuelto a.brir la convocatoria· del cupo
global número 12, «Especialidades farmacéuticas», que incluye
exclusivamente las mercancías comprendidas en las posiciones
arancelarias que a continuación se indican:

Ex. 30.02. A-2 Ex. 30.03. A-2
Ex. 30.02. B-2 Ex. 30.03. B-2

Con arreglo a las siguientes nonuas:

1.& El cupo se abre por cantidad no inferior a 110.000.000 de
pesetas (ciento diez millones de pesetas).

2.& Las peticiones se fonnularán por los interesados en
los impresos reglamentarIos titulados «SOlIcitud de LIcencia de
Importación para comerelo G10ba1_, que .. facilitarán en
el Registro General de este MInisterio y en los de sus Deleg....
clones Regionales. DIchos Impresos deberán estar correctaniente
cumplimentados. en especial los a.partados correspondientes a
datos de la entidad solicitante y especifIcación de la mercan
cia, haciéndose constar en la misrna, aparte del nombre ce>
merclal, la oompoelción qulmlca exacta de la mercanela que se
pr~nde Importar, indicando además la partida del Aranoel a
que corresponde.

3.1' .Las solicitudes de importación se recibirán en los citados
Registros permanentemente.

La correspond1ente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos. en la solioitud.

Madrid, 12 de febrero de 1969.-E1 DIrector general, Tirso
OlazábaI.

RESOLUCION ele la Dirección General de Come'·
cio Exterior por la que: se anuncia primera convo-.
catorta del cupo global número 11 (Productos qtl,j·
micos orgániCOS).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la fa
cultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha
5 de agosto <re 1959. ha resuelto abrir en primera conva;catorla
el cupo global número 11, «Productos quimieos orgánicos». que
incluye exclusivamente las mercancfas comprendidas en las pa
siciones arancelarias que a continuación se indican:

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
cío Exterior por la que 8e anuncia prtmera convo
catoria del cupo global número 13 (Barnices. tino
tas, pfgmentos y preparacimies similares).

La Dirección General de comercio Exterior. en uso de la.
facultad atrlblúda por el apartado 4.' de la Orden de feclla
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en prImera convocatoI1a
el eupo global número 13, «Barn1ces. tintas. pigmentos y prepa..
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con arreglo a las siguientes normas:

1.. El cupo se abre por cantidad no inferior a 36.575.000 pe
setas (treinta y seis mmanes quinientas setenta y c1noo mil
pesetas).

2," Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de Importación para "",rcancias gil>
balizadas». que se facUitarán en el Registro Genera.l de este
M1nisterio y en 108 de sus De1eg&clooes Regionales.

3." Este cupo se considerará abierto desde el 15 de febrero
al quince de marzo. adrnttléndose solicitudes de importación
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4." A la sol1cttud se acompafiará certificado delM1nisterio
de Industria., en el caso de empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción NBclonaI
(~an1sm08 ofleiales, monopolios estataJ.es. empresas concesía
naru~s de !'1erviclos públicos o protegidas).

. 5.- En cada. solicitud deberán figurar únicamente mercan
Clas de un ROlo tipO entre las incltúdas en el cupo.

6." Los representantes. deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada del fabI1ca.nteJue los acre
dite como taJes. visada por la Oficina Comerct o Cámara
Espej'iola de Oomercio.

7.& En el apartado correspondiente a la especifica.c1ón de
la tnerca.né1a se hará constar: SI el aparato emisor o emisor
receptor se emplea para radioclifus16n, telev1s1ón o comunica
clones, ~a potencia empleada expresada en KW., la frecuencia
de emisIón expresada en kilociclos o megaclclos y el sistema de
tranamlslón (indIcando si se trata de modulaclón de amplltud.
modulación de frecuencia o banda lateral l1nica). \

~.- Será motivo de denegaclón la onatslón o falta de clarl
dad. en la cumplimentBción de los enuncIados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos ex1g1dos.

9.- A la sollcitud se acompe,fiará justlflcaclón documentada
de los _tos relativos a la entidad sollcitante».

La corr~ienteSeeción de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los· documentos acreditativos de cuaJ
quiera de los partlcula.res de la declaración.

Madrid. 5 de febrero de 1969.~E1 Director general, Tirso
Olazábal.


